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Resumen

El trabajo propone los valores éticos, estéticos y sociales, que como virtudes humanas, puedan
ejercerse en la profesión de Enfermería. Partiendo de que los errores, equivocaciones y las iatrogenias
que suceden en Enfermería, dependen de su capacidad técnica,  de la visión de su función profesio-
nal, pero sobre todo, de su identidad con los valores que se han heredado de quienes han construido
la Disciplina Científica y Humanista del siglo XXI. Rev CONAMED. 2008; 13 Supl. 1: 22-26.
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Abstract

This article proposes the ethical, aesthetic and social values that Nursing profession can perform as
human virtues. Taking into consideration that mistakes occurs in Nursing depend on their technical
capability, identity, vision of their professional development, but mainly, it depends on the identity
with the values that have been inherited of whom have built the Scientific and Humanistic discipline
of the twenty-first century.
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Si el  cuidado a la salud es una empresa hu-
mana, cuyo valor esencial es de índole moral,
orientado hacia el bien, entonces las prácticas
de cuidados de salud deberán ser estudiadas
y orientadas no sólo por las ciencias naturales,
sino por las ciencias humanas aplicadas.1

La educación profesional de enfermería desarrolla valo-
res que tienen que ver con el respeto por los derechos hu-
manos, a la dignidad humana, a la muerte, la vida, las
creencias, las ideas y el medio ambiente, cualidades que se
integran al código personal como resultado de la
intencionalidad académica planeada, así como de la ideo-
logía que se consolida después del número de horas de
práctica que se realizan en situación real con las institucio-
nes y las profesionistas de enfermería de los servicios, atri-
butos que se fortalecen con la diversidad de actividades de
formación complementaria y extracurricular. Recordemos
que la docencia es una actividad organizada, sistemática e
intencional en la que intervienen profesores, servicios al es-
tudiante, materiales y medios didácticos, experiencias su-
pervisadas y el compromiso del propio alumno en relación
con su perfil de egreso.

En la época actual, sin embargo, nos encontramos en
transición hacia el ideal de interés público de lograr que
toda persona que ejerce la profesión de enfermería, lo haga
a partir de una educación sólida reconocida institucio-
nalmente y garantizada por el estado con el título y licencia
profesional. El certificado de estudios ya no es suficiente
para autorizar el ingreso a la vida del trabajo, en parte debi-
do a que la transición se ha prolongado si consideramos
que las Escuelas de tradición y jerarquía han emigrado a la
educación de nivel superior, subsistema que es insuficiente
para producir el número y nivel de especialización necesa-
rios en la práctica de enfermería para nuestra sociedad mo-
derna. En contraste, tenemos un subsistema de educación
media que crece desordenadamente capacitando enferme-
ras para asumir funciones de enorme complejidad en lo
técnico y tecnológico, y en relación interhumana, con los
pacientes y su familia, pues la calidad tiene una dimensión
técnica y otra humana, la cual no se suple del todo con
disposición humanitaria, como se ha comprobado en nues-
tra propia historia de cien años como profesión.

Nuevamente, nuestra preocupación por asegurar cali-
dad en la atención de enfermería nos remite a la circunstan-
cia de velar por la idoneidad de las personas que ejercen
esta delicada tarea, si consideramos que más de la mitad de
las plazas de trabajo profesionales en el sistema de salud
recaen en la fuerza de trabajo de enfermería. Nuestra preo-
cupación es genuina y sobre bases muy reales, y es nuestra
obligación compartir con los lectores de la Revista CONAMED
esta enorme preocupación.

No dejamos de reconocer que la certificación de las y los
profesionales de enfermería, así como, la acreditación de

sus programas académicos, contribuyen con este propósito
de exigencias para la calidad; el primero está por estable-
cerse y esperamos que se consolide pronto; el segundo tie-
ne trayectoria, es muy confiable, pero sólo ha logrado
cobertura en el subsector de las instituciones educativas de
enfermería de gran prestigio, que por fortuna también te-
nemos en nuestro país.Escuelas y Facultades de donde
egresan profesionistas de gran nivel, pero que con frecuen-
cia se incorporan a la práctica profesional a desempeñar el
mismo puesto al que ingresan enfermeras provenientes del
subsector en cuestionamiento. Mucho falta por hacer para
lograr la estructura piramidal, en un contexto además, de
déficit de enfermeras profesionales.

Sabemos que los errores, equivocaciones y las iatrogenias
que suceden en enfermería, dependen de la capacidad téc-
nica, pero mucho más, de la identidad, con la visión amplia
de la función profesional, que necesitan las personas y la
sociedad a la que servimos, de la concentración en nuestro
quehacer cotidiano, de la sobrecarga de tareas, pero tam-
bién de la identidad con los valores que hemos heredado
de quienes han hecho un gran esfuerzo para construir nues-
tra Disciplina Científica y Humanista que tenemos en el si-
glo XXI, valores que se constituyen en la guía del ser
profesional, de aplicación obligatoria responsable y a partir
de los cuales construimos nuestra personalidad como resul-
tado de un esfuerzo ético al que nos comprometimos en la
ceremonia de graduación.

Enfermería es una actividad formal de gran valor para la
sociedad moderna, requiere de un sistema educativo de
alto nivel, para ofrecer profesionistas del más alto nivel que
se integren a su gremio de acuerdo con la evolución alcan-
zada y deseable que la sociedad necesita. Sin embargo, las
posibilidades de un servicio con estándares de excelencia
que se encuentra en la mente de nuestros líderes profesio-
nales e intelectuales, contrasta con la percepción antigua
de quienes integran personas habilitadas a desempeñar un
rol limitado y que puede ser de alto riesgo para la vida y la
salud de las personas que se confían a nuestro cuidado.
Lamentablemente vemos que puede ser creciente la capa-
citación de enfermeras con insuficiente formación, si consi-
deramos que actualmente hay más de 350 Escuelas de
Enfermería que no tienen reconocimiento de calidad acep-
table y que nos anticipa un fenómeno de escasez de Enfer-
mería en un gran número de enfermeras egresadas de este
sector del sistema educativo nacional.

No hay duda, en la época contemporánea Enfermería
se ha desarrollado como una profesión a la altura de las
exigencias de su tiempo, se ha transformado como una prác-
tica sumamente especializada y que tiene claramente defi-
nido su rol social y responsabilidad específica frente a las
personas que sirve, en las Instituciones donde desempeña
su función y con las diferentes profesiones y disciplinas de
las Ciencias de la Salud, con quienes comparte su máxima
principal, lograr que las personas alcancen un estado ópti-
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mo de salud y capacidad de vida, enfrentar la enfermedad
y el sufrimiento y promover  las mejores condiciones de la
existencia humana.

En su evolución milenaria, el cuidado a los enfermos se
transformó, de una práctica que se realizó por humanidad,
actividad humanitaria después, hasta que en los últimos cien
años por influencia del movimiento Nightingale, se consoli-
dó como una profesión basada en principios humanistas,
los que se pueden identificar en la obra de sus pensadoras
más clásicas como Henderson, Benner, Watson, Orem,
Rogers y Peplau, entre otras, que han dado a la Enfermería
el marco filosófico para guiar el servicio que necesita la so-
ciedad mundial.2

En nuestro país ciertamente encontramos un gran avan-
ce en los niveles y contenidos de la formación profesional,
en el sector de las 60 Instituciones de Nivel Superior, donde
se educan las enfermeras que egresan con Licenciatura,
Especialidad, Maestría y Doctorado, pero también un gran
rezago en el sector de educación técnica que ahora en su
mayoría con formación bivalente del bachillerato, se carac-
teriza por impartir una educación escasa y deficiente de
enfermería, en tanto que se encuentra centrada en las téc-
nicas y para un rol de colaboradora en servicios hospitala-
rios.

La crisis de valores en la sociedad y la superficialidad so-
bre lo humano que caracteriza el ambiente de los tiempos
modernos, llega a invadir el terreno de las profesiones esta-
blecidas a proteger y a procurar la salud, pero también en
la medida que se afecta en la vida real el cumplimiento con
el código de valores,  la sociedad les exige mayor apego a
actitudes éticas y humanitarias.

Así, en México, tenemos Enfermeras de alto nivel y en
contraste de muy bajo perfil, lo que obliga a un esfuerzo de
planificación y replanteamiento de las formas de educación
y contratación, de los profesiogramas, y para precisar las
responsabilidades que puede asumir una enfermera, de
acuerdo con el tipo de formación, técnica o profesional,
que recibió en la escuela. Pero si consideramos que los va-
lores mas esenciales de la Enfermería Profesional se adquie-
ren en el eje de formación metodológica y disciplinar que
sólo conservan y desarrollan ahora las instituciones de nivel
superior, conviene reflexionar sobre la necesidad de una
campaña preventiva de carácter anticipatorio a la deshu-
manización de un gran número de enfermeras que provie-
nen de una educación insuficiente y ausente en
Epistemología de Enfermería, Filosofía de Enfermería, His-
toria de Enfermería, Ética  y Legislación en Enfermería, con-
tenidos imprescindibles para asegurar la mística de profundo
interés por lo humano y las condiciones de la vida humana,
así como para entender la verdadera complejidad del cui-
dado.

Enfermería como profesión humanística también se reali-
za en apego estricto a valores, que se han fortalecido desde
la ética universal, desde su propia historia, pero más recien-

temente por la contribución específica de sus teorías y mé-
todo universal de la enfermería profesional, que han pues-
to de relieve la necesidad de vivir valores éticos, estéticos y
sociales, que como virtudes humanas puedan  ejercerse en
nuestra profesión, tales como: honestidad, veracidad, res-
ponsabilidad, justicia, autoestima, afecto, amabilidad, disci-
plina, colaboración, compromiso, creatividad, dinamismo,
discreción, disposición, ecuanimidad, iniciativa, lealtad, ob-
servación, paciencia, percepción, pulcritud, reflexión, servi-
cio y solidaridad; las que se constituyen en atributos de
egreso de una formación profesional sólida, más que en
requisitos de ingreso a la vida del trabajo. Por consiguiente,
lo anterior se constituye en metas de alumnos y profesores
y en referentes de colaboración de las enfermeras profesio-
nales que tienen relación tutoral con jóvenes estudiantes
en su práctica cotidiana.

En ejercicio de autoanálisis, conviene reflexionar, sobre
cuáles valores específicos se encuentran vulnerados por las
circunstancias de la práctica profesional, valores que se pue-
den redescubrir y vivir de un modo especial por las enfer-
meras, como resultado de profundas reflexiones éticas y
filosóficas sobre lo que entendemos y aceptamos para nues-
tra profesión, y lo que nuestra sociedad espera de nosotros
como profesionistas expertos en com-pasión, de pro-curar y
velar al humano.3

Cada uno de nosotros puede contestar a este tipo de
preguntas, desde distintas perspectivas. Así, algunos lo ha-
rían basándose en  reacción emotiva, resultado de expe-
riencias positivas vividas en el ejercicio profesional, de tal
forma que no necesita más explicaciones. La vida misma se
lo demuestra. Sin embargo, puede llegar un momento en
la vida en que nos preguntemos o requiramos una aclara-
ción racional, a consideraciones que nos permitan juzgar la
validez o la fundamentación de lo que queremos ser y lle-
gar a ser, como personas humanas. Fernando Savater en
su obra “El Valor de educar” menciona que no es suficiente
nacer humano, hay que ser humano, así la Enfermería, es
una oportunidad de práctica para acercarse a lo humano y
para llegar a ser humano.4

Los Principios formales que influyen en la conciencia de
la Enfermera Profesional, entendidos como verdades uni-
versales y razones fundamentales que derivan de la noción
misma del bien, son una suerte de intuición o hábito que
contiene los preceptos de la ley natural, de que “el bien ha
de hacerse y el mal de evitarse”, principio imperativo que
recibe el nombre de sindéresis. El principio antrópico nos
señala que es legítimo todo lo que contribuye al bien au-
téntico de la persona a nuestro cuidado. Por su parte el
principio de virtud, nos indica que el bien posible, es obli-
gatorio realizarlo, no es optativo.5

En cuanto al principio Imperativo categórico que nos
indica actuar como cualquier otro pudiera hacerlo válida-
mente en mi lugar y en mi circunstancia, comprende la uti-
lización del sentido común, de razonamiento lógico y de la
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experiencia. Debiera ser un principio que guíe el actuar co-
tidiano; lamentablemente no es así.

Al hablar de valores tenemos presente la belleza,  la justi-
cia, la bondad, la utilidad, etcétera y sus polos negativos, la
fealdad, la injusticia, la maldad, la inutilidad, etcétera. Nos
referiremos primero al valor que atribuimos a las cosas y
posteriormente al valor de la conducta humana, en espe-
cial a la conducta moral.

Los valores son cualidades dotadas de contenido que se
depositan en bienes, por tanto los valores no son, sino que
valen. Son bipolares, siempre tienen un contrario positivo y
negativo.

El valor y el deber de realizarlo están enlazados; nuestra
preferencia de un valor sobre otro se debe a que los valores
son captados por nuestra intuición emocional ya jerarquizados.
La voluntad de realizar un valor moral superior en lugar de
uno inferior, constituye el Bien moral, cuando estamos en este
plano en que la persona hace suyos los valores, los practica y
se esfuerza por desarrollarlos, nos encontramos con perso-
nas, enfermeras, ejemplo de virtudes morales. Por supuesto
que las hay, son modelos de   inspiración y con frecuencia son
quienes gozan del reconocimiento y aprecio de sus colegas,
pacientes y familiares. Tienen autoridad profesional y acadé-
mica en las instituciones.

Hay dos virtudes dentro de todas las demás, que son de
reforzar en la cultura de nuestra profesión, me refiero a la
prudencia y a la fortaleza, sin ellas no hay otra virtud posi-
ble (elegir el Bien constituye la prudencia; no abandonarlo,
a pesar de los obstáculos de las pasiones y la soberbia, cons-
tituyen respectivamente, la fortaleza, la templanza y la justi-
cia). Sobre esta base podemos desarrollar las llamadas
virtudes cardinales.6

Se debe reconocer que la madurez humana es conse-
cuencia del desarrollo armónico de las virtudes humanas;
esta madurez se manifiesta sobre todo, en cierta estabilidad
de ánimo, en la capacidad de tomar decisiones pondera-
das y en el modo recto de juzgar los acontecimientos de las
personas.

Con el propósito de animar a nuestros lectores a inte-
grarse a la cruzada por la humanización de la Enfermería
de México, desde el fortalecimiento de nuestros valores más
esenciales, sugiero ejercitar de manera razonada, en nues-
tro quehacer cotidiano en la vida laboral, profesional y per-
sonal, las siguientes virtudes:

La virtud de la prudencia que facilita la reflexión adecua-
da antes de enjuiciar cada situación y la consecuencia de
tomar la decisión acertada, pondera las consecuencias fa-
vorables y desfavorables para uno mismo y para los de-
más, antes de tomar una decisión, y luego actúa o deja de
actuar de acuerdo conforme a lo decidido.6

La fortaleza, resistiendo las influencias nocivas, soportan-
do incluso circunstancias que se viven como desagradables,
lo que implica una entrega con valentía, influir positivamen-
te y vencer las dificultades.6

La justicia, asumiendo la necesidad de un esfuerzo para
dar a los demás lo que es debido de acuerdo a nuestra
función social y responsabilidad profesional y en respeto a
sus derechos. El acto justo comprende tres aspectos:
Alteridad, Derecho estricto e Igualdad. La Alteridad signifi-
ca, ponerse en el lugar del otro, como lo afirma Virginia
Henderson. El Derecho estricto es la entrega inexcusable
de algo debido. La Igualdad es dar lo que es adecuado a
todos sin distingo, entre lo que se debe ofrecer y lo que se
entrega.6

La responsabilidad, que es asumir las consecuencias de
nuestros actos intencionados o no, resultado de las decisio-
nes que tome, deje de tomar o acepte.6

El respeto, que se traduce en actuar o dejar actuar, pro-
curando no perjudicar ni a sí mismo ni a los demás, de
acuerdo a sus derechos, su condición y sus circunstancias.6

La lealtad, que implica aceptar los vínculos explícitos o
implícitos en adhesión a otros -amigos, jefes, familia, pa-
cientes, instituciones, gremio, de tal modo que refuerza con
carácter y protege con devoción, el significado y la trascen-
dencia de los vínculos, y a lo largo del tiempo los valores
que ambos representan.6

Laboriosidad, disposición conciente para cumplir diligen-
temente las tareas profesionales que nos corresponden,
aunque no se encuentren precisadas en un contrato labo-
ral porque se comprenden en nuestro contrato social con la
humanidad. Nos implica cumplir con gusto actividades ne-
cesarias para lograr el cumplimiento de su trabajo y de los
demás deberes inherentes al rol profesional.6

La paciencia, es decir, soportar las circunstancias con
serenidad.6

La sociabilidad, atributo imprescindible para llegar a ser
enfermera, en tanto se aprovecha y se crean cauces adecua-
dos para relacionarse con distintas personas y grupos, consi-
guiendo comunicarse bien, a partir del interés y preocupación
que mostramos por lo que son, por lo que dicen, por lo que
hacen, por lo que piensan y por lo que sienten.6

Les invito a redescubrir la filosofía de nuestra profesión, a
repensar y reconceptualizar Enfermería como Arte y Ciencia
Humanística, a profesores, alumnos y enfermeras profesio-
nales en general, en tanto que nos corresponde preservar
la mística y acrecentar el valor de nuestra profesión.

El cuidado de Enfermería ha sido identificado como ob-
jeto de estudio y eje del ejercicio profesional, siendo éste
intencional, interpersonal e intransferible, como lo plantea
Colliere  cuando expresa: “El cuidado humano en Enferme-
ría no es por tanto una simple emoción, preocupación, o
un deseo bondadoso. Cuidar es el ideal moral de Enferme-
ría, el fin es protección, engrandecimiento y preservación
de la dignidad humana. El cuidado humano implica valo-
res, deseos y compromiso de cuidar, conocimiento y accio-
nes de cuidado”.1  La dinámica del cuidado de Enfermería
se orienta  a la vida humana integral, respetando los dere-
chos y sentimientos de la persona que se cuida.7
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A menudo el cuidado es invisible, cuidar o preocuparse
de alguien, creer en alguien, reforzar sus capacidades, per-
mitirle recobrar la esperanza, acompañarle en su camino,
estando presente, son acciones invisibles. La enfermera in-
vita a la persona a tomar conciencia de sus elecciones de
salud, a actuar y a llevar a cabo las actividades ligadas a la
salud, por tanto el papel de las enfermeras consiste en ha-
cer posible la acción personal.8

Tenemos el privilegio de vivir en un periodo único de la
humanidad, cuando los avances científicos y tecnológicos

en Biología Molecular, Ingeniería Genética, Telecomunica-
ciones, y en Nuevos Materiales, por ejemplo, nos han per-
mitido adquirir nuevos y fascinantes poderes sobre la vida,
y al mismo tiempo entrar a un mundo fértil en nuevos con-
ceptos de las ciencias para la vida y de vida moral para las
ciencias, que exigen y promueven un cambio en los
paradigmas de las profesiones, fenómeno que se encuen-
tra presente e influye en el avance de la Enfermería, como
Arte y Ciencia y su inserción en la práctica multidisciplinaria
del cuidado a la salud.
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